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DECRETO N° 2 3 6 % /

CHIGUAYANTE, Q g

VISTOS: Estos antecedentes: Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°91/2014 de fecha
01.04.2014; Decreto Alcaldicio N°725 de fecha 08.04.2014 que ratifica Programa Social
denominado "Talleres Laborales para Mujeres 2014"; Ord. N°1758 de fecha 30.10.2014 del
Director de Dideco al Sr. Alcalde solicitando aprobación para contratar a Monitora de Talleres
de Yoga para Mujeres; V°B° del Sr. Alcalde de fecha 21.11.2014; Ord. N°1934 de fecha
19.11.2014 del Director de Dideco a Director Jurídico solicitando confección de contratos de
monitora; y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébese y ratifiqúese el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios de fecha 20
de Noviembre de 2014 celebrado entre esta Corporación Edilicia y doña DANIELA
BEATRIZ MORALES BELMAR, con un pago mensual bruto de 5133.336.- (ciento treinta
y tres mil trescientos treinta y seis pesos) impuestos incluidos, por ocho (8) talleres
mensuales de una hora cada uno, como Monitora de Yoga para Mujeres, dentro del marco del
programa "Talleres Laborales para Mujeres 2014".

2° Por razones de buen servicio, las labores contratadas se iniciaron el día 08 de
Noviembre 2014 y se extenderán hasta el día 27 de Diciembre de 2014, lo anterior, sin perjuicio
de poner término anticipado al contrato, por razones de necesidades del servicio.

3° IMPÚTESE el presente gasto a la cuenta 21.04.004 del Presupuesto Municipal vigente,
según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°91/2014 de fecha 01.04.2014 de la
Dirección de Administración v Finanzas.

ANÓTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQÚESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
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